
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN OE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ARf. IO LEY 2O.E7I, REEMPLAZADO POR LEY - 20.772

DIRECCION DE OBRAS - I, MUNICIPALIOAD OE TEMUCO

MUNICII'ALIDAD DI] REGIÓN DE LA ARAUCANíA

TEMUCO g URBANo

vtsTos;

3.- lnd¡vidualización del cto

NUMERO OEP¿RMIÉO

14't 0
FECHA

23-'t 1 -20',t 5

6008-18

A) Las atribuc¡ones emanadas del Art. '1o de la Ley 20.671 , mod¡f¡cada por la Ley 20.772.

B) La sol¡citud de Perñiso y Rec€pc¡ón Defn¡üva de Ampl¡ación de Vivienda Social suscr¡la por el propietario correspoñdiente

NOTA: En ¡a epobación de proyoclos y recepc¡ones qu€ se acogen alArt 1'de lá Ley N'20.772, los fLrnc¡onar¡os munrcipales quedan excentos de lo

dispuesto €n 6lArt. 22 de la LGUC, sobre respon3atilidad de los funcioñarios.

al expediente No de fecha 22t10t2015

C) Los añtgcedentes exig¡dos en el art¡culo 1o de la Ley No 20.671, reemplazado pot la IEY 20.772

RESUELVO
1 .- Otorgar Certificado de Regulaüación que otorga simultánemente el Permiso y la Rec€pción dei¡itiva de la Ampliación

de la V¡v¡enda Social con una superficie de 11,52 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /camiño LOS FtStCOS

0439

URBANO Zot a

de conform¡dad a planos esquematicos y añtecedeñtes timbrados por esta O.O.M. que fonñan pale del presente Certificado de

Regularización

2,- lndividual¡zacióndel lnteresado

¡\or.¡BRE O RA2Óñ SOClAr derPROP¡ETARIO RUT
MuñozoRTEGA oscAR SEGUNoo 7630892-6

REPRESENT NTE LEGAL dei PROPIETARIO RUT

NOfA: Deberá concunir este profesionál én cáso dé ampliáciones en 2do piso o superiores, salvo que cuente con iñfor¡¡e Favorable de lnspe..jón de

Obra de la 0.O.M.

. NIVEL cLAstFtcactóN SUATOTAL
1 11,52 978.900

TOT 11,52 978.900

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dE I€ EMP'ES€ déI ARQU¡IECTO 
' 

PROFESIONAL COMPETENfE (Si PT@EdE)

{ÍE.R:ESPON§ABL E ..I ':,.NOIIBRE.OEL AROUITECfP.O PROFESIONALCOMPEIEI

CASTILLO VERA ESTEBAN RUBEN EDGARDO '14225399-2

TOTAL COI'¡S'RUIOO A LA FECHA D-F.1. N'2 SI

EXENTO DERECHOS -
NOTAS :

No 20.772

Cudqu¡er diferendá dd prcs€nte proyecto co¡ la reálidad, provocárá la anulacion del presente pemiso

2 No se efectuó visila a tefieno.

En la aFobáción de proyedos y r€cep.iones que §€ acogéñ al An. 1 ' Tran§torio de la Ley N' 20.22, los tuncjonarios r¡unicipates qLreda¡ exeñtos de lo
dispu€sto en ol A¿ 22, de la LGUC, sobre respcnsatil¡dad de los tuncionados.

Consfuccjoí acog¡da d D.F.L. N' 2la ord impide hac€r camb¡o de desliño a más del20% de la superlicie acosida e imprde dar cuatquiertipo de uso
rdacirñado con el expe¡dio y/o v€hta de b€b¡d6 alcdd¡cas y todos aqudlos usos que se meflcjonan en el Art 162 de ia Ley General de Urbanlsmo y
Co0sfrrccione§.

Cuenta con cárla de autorización notarial del vecino Adercio Celeslino I\¡ora Bad¡¡la donde autoriza fachada con vano en ee de desLnde nor-este.

El pre§€rÍs Pdmiso 4ru€ba tey Espedd 20.72 cqr dGlino VIVIENOA, incorpora 1Í.62 m2 a la suMcie d¡teíormente aprobada de 52.88 m2, resultando
un tdal odfc€do de e,4.50 mz
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